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G25IEF.H0 DE LA FF.07Í1ICIA DE ALBACETE.

CIRCULAR NUMERO 4 3 8 .

El S r .  Subsecre tar io  del Ministerio de la Gober
nación del Reino con fecha 8 de este mes m e t ras lada 
a siguiente Real orden.

» Por el Ministerio de la Gu erra  se ha comunicado 
5 este de la Gobernación del Reino, con fecha -17 de 
Aoo=lo úl timo, la Real orden siguiente:— H e dado cuen
ta á la Reina  (Q. D, G.)  de las consultas dirigidas 
á  este Ministerio por el Capital general  de Aragón, 
acerca de si debe  ó no satisfacerse á los Directores de 
baños  y aguas minerales la retr ibución de diez reales 
ñor el reconocimiento facultativo q u e  se hace á cada 
uno de los individuos de tropa á su llegada á los mismos 

s9„un lo vetifican los particulares que  no son pobres,  
con arreglo al reglamento vigente de 3  de Feb re ro  de 
1 8 3 4 '  S .  M. enterada ,  como asimismo d é l o  expuesto 
«obre el par ticular por el Director general  de Infante-  
Ha é Intendencia general  Militar, y teniendo en cuenta  
la conveniencia de asegurar  al soldado en sus e n f e r m e 
dades  todo el esmero y consideración de aquellos a 
qui enes  se confia su curación,  y m u y  especialmente 
cu a n d o  por las dolencias que  padece necesita separarse 
de sus  (Jefes inmediatos  y facultativos natura les ,  se ha  
servido resolver,  de  conformidad con el dictamen del

; U ^ Í S S r , " ^ o “ : r : \ S e r m e d a d e ¡

sean des t inado! en debida  forma á tomar  baños o aguas 
minera les  cont r ibuyan  á los Directores de estos con la 
c u o t a  de  seis reales  vel lón,  c u y a  c a n t id a d  se  a b o n a r a

y acredi tará á los Cuerpos  respectivos por  la A d m in i s 
tración Militar,  con cargo al artículo que  corresponde  
del presupuesto de Guerra ,  y como un  au m en to  á la 
suma detallada para estancias de baños , de m an e r a  q u e  
cada uno de los comprendidos  en el caso ar r ib a  ex n r e -  
sado percibirá para a tender  exclus ivamente á dicha n ec e 
sidad un día mas  de haber  al respecto de seis reales 
de los qu e  emplee en la ida, permanencia  en los baños  
y regreso á su Cuerpo respectivo.»

Y  he  dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para  conocimiento del publico.  Albacete 21 de N o v ie m 
bre  de 1 8 3 0 . — L u is  Am onio Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 3 9 .

É! S r .  Subsecre tar io  del Ministerio de  la G o b e r 
nación del Re ino con fecha 1 % de O c tu b r e  ú l t imo me 
t ras lada la s iguiente Real orden.

» El S r .  Ministro de la Gobernación del Reino
dice hoy al Gobernador de la provincia de Sevilla lo
que sigue.  La Reina (Q. D. G . )  se ha ente rado  de
la comunicación de V .  S ,  de 2 6  de Agosto de 1 8 4 8 ,  
consultando sobre si los guardas  de montes  del E s t a j e  
deben pagar  derechos por el ju ra m en to  q u e  se leí 
ob iga á pres tar  ante  los Jueces de pr imera  instancia 
con arreglo al articulo 2 2 4  de las ordenanzas , v  pro-  
pomendo se var íe este articulo para  lo sucesivo,  d i L .  
mendo q u e  dichos funcionarios presten el iu rament
referido ante  Gefes políticos, hoy Gobernadores ¿Ü P
los empleados de montes a n tf
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arreglo á la ordenanza del ramo,  no pueden dispensarse 
del pago de los derechos  respect ivos;  y 2 .  °  Q u e  en lo 
sucesivo lo presten an te  los Gobernadores  de las p r o 
vincias, y en se defecto an te  los Alcaldes en el concepto 
de delegados suyos ,  sin perjuicio de lo q u e  se resuelva 
en la nueva ordenanza genera l .— De Real orden c o m u 
nicada por  dicho S r .  Minist ro,  lo traslado á V .  S .  
para los efectos correspondientes .»

1  he d ispuesto se inserte en es te  periódico oficial 
para conocimiento del público. A lbac et e  21 de N o v ie m 
bre de 1 8 5 0 .— L u is  Antonio  M eoro.

m e n t ó l a s  que  se opongan á las referidas disposiciones, 
y formen el correspondiente sumario,  dando parte al 
Gobierno sin la menor dilación.

D e R e a l  orden co m u n icadapor  el far. Ministro de 
Gomercio,  Instrucción y obras públicas, lo traslado á 
Y .  18. para su inteligencia y á fin d e q u e  con toda la 
preferencia que  reclama tan importante asunto, vigile 
su  mas  exacto cumplimiento en la par te que le cor
re s p o n d e »  ^

Y  be  dispuesto se inserte en este periódico oficial 
pa ra  c o n o c i m i e n t o d e l p ú b l i c o . A l b a c e t e 2 6 d e  Noviem
b r e  de 1 8 3 6 . — Amoni o  ^7coro.

O T R A  N U M E R O  4 4 0 .

El S r .  Sub sec re ta r io  del Ministerio de Comercio ,  
Instrucción y O b ra s  públicas  con fecha 1 0  de O c t u b r e  
úl t imo, m e comunica  la R ea l  orden q u e  dice así.

» El S r .  Minist ro de  H ac ien d a ,  con fecha 1 4  de 
S e t i e m b r e  ú l t imo ,  comunica  á este Minister io  la Real 
orden s iguiente .— E n t e r a d a  la Re ina  de la c o m u n ic a -  
ciou dirigida á ese Ministerio,  por  la Comisión central  de 
monum en tos  históricos y  ar tí st icos,  de q u e  V .  E .  r e 

mi tió copia á este de Hacienda con fecha 21 de A gos 
to ul timo,  en la q u e  manifies ta los inconvenientes  v  
perjuicios q u e  pu eden  resul tar  de  lo dispues to  en la Rea l  
orden de 3  de Julio ú l t imo,  relat iva á la cesión para  
inst i tutos  de misiones y ot ros usos eclesiásticos, de los 
edificios q u e  es tab an  cedidos á la citada comisión pa ra  
su  conservación,  por  su mér i to  artíst ico,  y conformándo
le  . con el d i c t am en  de  la misma  corporación se 
ha  servido resolver.

A '  °  ,A ue en los edificios del Es tado de conocido 
m e n t ó  artíst ico confiados á la comisión central ,  no se 
haga variación alguna,  ni  en la forma de la p lanta,  ni 
en la o rnamen tac ión,  cuand o  sean cedidos á alguna co r -
poracion ó par t icular  á consecuencia de la Real  orden 
de d  de Julio.

2 .  =  Q ue s¡ geguu el objeto á q u e  hu biesen de 
dest inarse,  fuere necesario hacer  en dichos edificios a l -

I Z s í e e S 0 ' 1 56 °'Ba an le s  de emp render la  á la

por tadas ,  g u e r r a s  y  ornatos  de conocido m e m o  artístico 
Q u e  por n ingún  protes to  se al teren las forl 

mas ,  o se su p r im an  pa r le s  d e  sus  fachadas  existentes,
*  haga en ellas la mas  pequeña  innovación.

i l lp E
íen escrupvi\08e p e i n a d o r e s  de provincia,  v ig i -  
edificios cedidos, % ,  ^  se pract iquen en los
qu i l ec to  de su conf1A COno^ énc,oJas ausiliados de un a r -  

2a; hagan suspend er  i n m e d i a t a -

Ü T R A  N U M E R O  4 4 1 .

Los  pueblos que  é continuación se espresan no lian 
remit ido todabia á este Gobierno los estados de movi
miento  de población correspondientes al tercer trimestre 
de  este año; en su consecuencia prevengo á los Alcal
des de los mismos lo verifiquen á correo vuelto, en la in
teligencia que  de lo contrario les exigiré la responsa
bilidad q u e  haya luga r .  Albacete 21 de Noviembre de 
1 8 5 0 .— L u is  Antonio 31eoro.

P uellos que se citan.

A y n a .
B a r r ax .
Balazole.
Ballestero.
Balsa.
Bonete.
Camelen.
Hell in.
F u en s an ta .
Fuenlealarao.
Golosalvo.
Veste .

Jorquera .
Monlealegre.
Montalvos.
Navas  J e  Jorquera.  
Peñascosa.
Pozuelo.
Robledo.
Socobos.
S .  Pedro.
Tobarra .
Villa de Ves.

O T R A  M U M E R O  4 4 2 .

Los  Alcaldes constitucionales y demás dependientes 
de mi autoridad en esta provincia procederán á la busca 
y  cap tura  de Francisco Guirao (a) Pendejo, conducién
dolo caso de ser habido con las seguridades oportunas 
á disposición del S r .  Juez  de primera instancia de Ca
rayaca.  Albacete  2 0  de Noviembre  de 1 8 5 0 .— -Luis 
Antonio M eoro.

COMANDANCIA G E N E R A L  DE L A  P R O V I N C I A  
d e  A l b a c e t e .

El E xm o.  S r .  Capitán general de estos Royaos  con 
fecha 1 5  del mes actual me dice lo que sigue.

» S e  s e r v i r á  V .  S .  c i t a r  e n  el fíf)letm Oficial de 
la p r o v i n c i a ,  á D . Juan Galvis S u b t e n i e n t e  q u e  fué 
de l  r e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  d e  la P r i n c e s a ,  y  q u e  o b t u v o  
s u  l i cenc i a  a b s o l u t a  p a r a  e s t e  d i s t r i t o ,  d á n d o m e  aviso
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de su resultado, para podado re m id rd o c u m e n to sq u e
lo interesan.»

Lo que se avisa por medio del RofcAn G ^ e á d a l  
eitado Gofrrs,  p a r a q u e  caso de residir en algún punto 
de esta Gomandancia general d e q u e  no se tiene cono
cimiento, se sirva darme noticia del en que exista a 
los efectos indicados por la precipitada superior auto-^ 
ridad. Albacete 2 d  de Noviembre de 1 8 3 6 . — E l R n -  
gadier Demandante general, Rcrna rdmo

G D M 1 E 1 D N R R G V 1 N G Í A L D E 1 N B L R U G G 1 0 N  
TBUUABrA nEGtUOAn-REAL,

Gen arregloá  lo quo proviene la Real orden d e 7  
de Junio del corriente año, se anuncian a lpúblico las 
escuelasde Instrucción primaria que deben proveerse 
por oposición, á^aber t

La deA hrm yro ,  dotada en 3 6 6 6  rs. anuales pa
gados en metálico, por trimestres vencidos, del presu
p u e s t o  municipal; casa f r acayre tnbu cion es  de los niños,
o u e a s c e n d e r á n á  unos 6 6 6 ,

La de Aryrmrnsdfrr de AArr ,dotada en 3 3 6 6  rs,
anuales pagados en metálico por trimestres vencidos, del 
p re supu es tom uni c ipa l ; eas a  franca y retribuciones de
lo snm os  que ascenderán á unos 7 2 6 ,

La de Afmoyro,  dotada en 3 3 3 3  rs, an u a le s ,p a 
n d o s  en metálico por trimestres vencidos, del presu
puesto m u n i c i p a l ;  4 6 6  para e a s a y r e t r ib u c i o n e s d e l a s
mñas que ascederán á unos 1 3 6 6 ,

L a d e M i y ^ r r r n ,  dotada en 2 6 6 6  rs,  anuales,

niñas, que ascederán á u n o s  2 6 6 ,
L a  de A f i r m a ,  d ot ada  en 2 6 6 6  rs, anuales, pa-  

q9s en metálico, por meses v e n c i d o s ,  del presupues-
to  m u ni c i pa l ;  casa f r ancay re t r i bucm nes  de las niñas que

henderán  á unos 6 6 6 ,
de  A f i n a d o r ,  dotada en 2 6 6 6  rs, anuales, pa -  

^  an metá l ico ,  por trimestres vencidos, del presu-

nma^ oueescende rán  á unos 4 6 6 ,
La de G r a n d e ,  dotada en 2666 rs, anuales,

niñas q u e  e s c c n d e r á n á u n o s  - . 6 6 ,

Los egercicios de oposición para los maestros  te n d rá  
lugar en esta ciudad, en el salón de sesiones de la 
Exma,  Diputación provincial, á las diez de la m añ an a  
de ld ia  doce de Diciembre inmediato.  Los de maest ras  
cuatro dias después.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, á l a  secretaria de esta Gomision, seis d i a s a n t e s  
del señalado, acompañadas del titulo, p a r t i dade  baut i smo 
y atestado de buena conducta moral y política, l ibrado 
por el Ayuntamiento y cura párroco de su domicilio, 
Gmdad-Real 8 d e N o v ie m b r e  d e 1 8 3 6 , — El presidente,  
Aooyrrm dcf Rey .— RnHo R, ErdrA, secretar io.

^ ^ D ^ O Í O T T  ^DLiOOitb^.

^OXT^UAnm^.^

Art .  1 5 .  El director do la escuela, e n p r i c i p io d e  
cada año, nombrará,  ooú aprobación del gobierno, el 
médico que ha de encargarse de la asistencia de los 
alumnos. Este tendrá la obligación de visitar el semi
nario cada dos dias no habiendo enfermos, y cuando los 
haya,  todos los dias y tantas Veces como requieran los 
accidentes del caso: disfrutará 3 , 6 6 6 r s .  vn .  por re tr i-  
buc ionde  su servicio, y podiá ser reelegido s i h u b i e -  
se procedido con esmero y acierto. Los^gastos d e b o -  
tica se satisfarán por el m ayo rd o m é en m e lo s  demas de 
la casa.

T I T U E G l l l

Urden  y desciphuu.

A r t .  1 6 .  El director de la escuela e s s u  jefe su 
perior. ^Be entenderá de oficio con el gobierno, y sus 
facultades serán:

1 ,  Hacer que los maestros,  a l um nosy  dependien
tes cumplan sus deberes respectivos con e n t e r a p u n t u a -  
hdad, manteniendo en todo la mas severa disciplina.

2 .  Dirigir la enseñanzacon sujeción á los progra— 
masap ro bado s  y tener frecuentes conferencias con los

maestros,  á f m d e a c o r d a r  todas lasmejoras  posibles
en losmétodos .

3R  7 e n e r á  su cargo la par te e c o n é m i c a d e l a e s -  
CUela, percibiendo los fondos desuñados para su soste
nimiento y repartiéndolos con arreglo al presupuesto 
mensual aprobado pordi reccion general de instrucción 
pública.

4 Guidar de la biblioteca y demas efectos de 
enseñanza, y procurar aumentarlos,  empleando paru 
cllo las cantidades que al efecto se destinen.

5 .  Entender en todo cuanto tenga relación conloa

alumnos internos, siendo responsable de s u b u e n  t rafi  
^ 1 3  3 X 3 ^ ^ 3 3 0  1.3

qmrir  habi tes de moralidad y deco ro
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tración económica.  Es te  reglamen to  interior  deberá  ser 
aprobado por la dirección g ene ra l . '

Ar t .  1 8 los maestros  han de servi r  de modelo á los 
alumnos,  s n n d o  escrupulosos observadores  de cuan to  
manda el director,  y por  conducto  de este elevarán á 
la superioridad sus solicitudes, escoplo en el caso de queja  
contra el mismo di rec tor.

A r t .  i 9 .  U no  de los maestros (á elección del di rec
tor) será secretar io  de la escuela, v ot ro  bibliotecario: 
este último cargo puede conferirse al capellán,  y ambos 
han de desempeñarse  bajo Ja inm edia ta  dependencia  del 
d irec tor.

El secretario tend rá  á su  cargo el a rch i 
vo del establecimiento; llevará todos los registros q u e  
sean necesarios para el buen orden de la escuela; l iará 
as m a tn c u  as y espedirá todas las certificaciones con 

acuerdo y el V . °  B . J del d i rec tor.
A r t .  2 1 .  El  bibliotecario se ha rá  cargo de los g a 

binetes de física, química  é historia n a tu ra l .
A r t .  2 2  El eclesiástico, maes t ro  de religión y  mo

ra , está especialmente encarga ndo  de todo lo co ncer
niente á su ministerio:  dirá misa todos los días, as is -  
t iendo á ella cuan tos  v ivan en Ja casa, y l e s a d m i n i s -

n T r J  fC',ar D,° de, la P e n i l e ” =-= e í  las ocasio-

entendida las pract icas  religiosas cot idianas,  y las q u e  
deben t en er  tugar  en  d i a s ó  festividades d e t e r m i L  

as , v y  ará y d ir igi rá las cos tumbres  domést icas v ¡a 
conducta  par t icular  de  todos, y corregi rá  p ru d e n le m e n -  
v  a as y defectos de cada uno,  dando noticia al

or en e caso de q u e  sus  propias  amonestaciones 
no consigan enmienda .

Ü iH l

los tres pri,M [ » • J l . r e c  or de la escuela den t ro  des " e s  p n *  ", ^  la escu,
2 8 .  " enferm edad .

Oí ipf:Pr 1/ rccn„i .  ül l l mnnoobedecer  y  r s s p s i a , %  j ¡  a l u m n o s  t i e n e n  o b l i g a c i ó n  d e
'cí ,0! j p r o f e s o r e s  y  d e p e n d i e n 

tes de la escuela: la menor falta en este punto esencial 
será cas tigada.

Ar t .  2 9 .  Cada mes  darán los profesores al director 
un par le  en, que  conste las fallas de asistencia de cada 
a lumno,  su comportamiento ,  los castigos en que hubiere 
incurr ido y el grado de aplicación y capacidad que m a 
nifieste. Es tos  par tes estarán impresos y un es t rado 
de ellos se com unicará  cada tres meses á los padres 
ó tutores  de alumnos.  (Se continuará.)

D .  José R u iz  Alcázar pr imer  Teniente Alcaldes Cons
ti tucional de  esta Villa de Caudete,  v por ausencia 
del S r .  Alcalde,  P res iden te  Inter ino del Ayun tam ien 
to de la misma .

H a g o  saber:  Q ue el oficio de  Matrona de esta V i 
lla se halla vacante  desde el veinte y cinco de O c
t u b r e  úl timo en que falleció la que  le obtenía, y á fin 
de q u e  pueda lograrse peisona apta que le desempe
ñe ,  la .Municipalidad ha  declarado Vacan te  dicha Pla
za,  acordando sea anunciada en el Boletim Oficial 
de la Provincia,  á efecto de que la persona que lo 
solicite acuda por escrito á este Ayuntamiento  por con
ducto  de  su Pres idente,  f ranqueando el pliego hasta el 
día veinte  de Diciembre próximo,  con el objeto de que 
la agraciada ent re  en posesión y disfrute la asigacion 
de  cuatrocientos  ochenta rs.  que  cobrará del Deposi
tario de los fondos municipales por meses, el día pri
mero del ent rante  año, con mas cobrará ocho rs. de cada 
pa r te ra  qu e  asistan y cuatro de cada Bautizo,  sin per
juicio de las sumas  estraordinarias que  servirá de las 
clases mas  acomodadas,  manifestando que este vecin
dario se comprende mil doscientos sesenta y siete ve
cinos. Dado en Caudete á once de Noviembre de mil 
ochocientos c incuenta .— José R u iz — P .  A .  D. A.  C. 
Francisco A lbalat P érez.

D .  Antonio Ser rano  Caballero de la orden Americana 
de Isabel la Católica, venemeri to de la Pat ria y 
Admin is t rador  d é l a  Real  Encomienda de esta Villa.

Hago saber:  Q u e  de orden del S r .  Secretario de 
Camará  de S .  A. R. el Serenís imo S r .  Infante de 
España D.  Carlos Luis  de Borbon Gran Duque 2 .  0 
de Parm a,  se saca á  pública subas ta y bajo las condi
ciones del pliego que en ella se demostrará,  el a r rien
do por seis años, que  devera dar principia en 5  Julio 
del en t r an te  de  1 8 5 1  la dehesa de Gorgoji, en el 
té rmino de la Ciudad de Alcaráz posee S .  A .  R .  
señalándose para su remate el 2 9  del corriente en Ma
drid an te  la Secre tar ia  do Cámara de S .  A.  R.  sito 
en la calle del Rollo núm.  5  cuarto principal y e n  esta 
Vil la ante su adminit rador de nueve á once de la m a 
ñana,  y  cuyo remate  se adjudicará al mejor postor. 
Vi l lanueva de la F u e n te  11 de Noviembre  de 1 8 5 0 . - —• 
Antonio Serrano .

IM PREN TA DE JO SE Y R A FA E L  S E R N A , 
calle de la Concepcioti núm . 2 .
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